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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TLALPUJAHUA, MICHOACÁN

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 06

En la población de Tlalpujahua de Rayón, Michoacán de Ocampo. Siendo
las 10:28 diez horas con 28 veintiocho minutos del día 13 trece de marzo de
2026 dos mil veintiséis, estando reunidos en el Salón de Sesiones de Cabildo
ubicado en Portal Centenario número 4 cuatro, colonia Centro de Tlalpujahua
de Rayón, Michoacán de Ocampo, por lo que previo citatorio los ciudadanos,
C. Jorge Medina Montoya, Presidente Municipal, la C. Yesica Esquivel
Hernández, Síndica Municipal, así como los Ciudadanos Víctor Garduño
Hernández; Laura Mayte Martínez Guzmán; Juan Francisco Juárez Yeo; Karina
González Hernández; Emmanuel Mercado Ruiz; Nieves Medina de Jesús y
Luis Velarde Bastida, Regidores. El C. Presidente Municipal manifiesta; muy
buenos días, compañeras y compañeros, gracias por acompañarnos a esta
Sesión Ordinaria de Cabildo, solicito a la C. Secretaria dé lectura y someta a
votación del Cabildo el:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- Segunda Modificación del Programa Operativo Anual de Obra 2026 del
Municipio de Tlalpujahua, Michoacán.
6.- ...
7.- ...
8.- ...
9.- ...
10.- ...

SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DE OBRA PÚBLICA 2026

Para consulta en Internet:
https://periodicooficial.segob.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx
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.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO 5 CINCO. - Segunda Modificación del
Programa Operativo Anual de Obra 2026 del Municipio de
Tlalpujahua, Michoacán.

Buenos días en uso de la palabra el director de obras
publicas comenta lo siguiente:

Se publica en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán
el viernes 30 de enero del 2026 el acuerdo mediante el cual
se da a conocer las variables y fórmulas utilizadas en el
cálculo, distribución y asignación del monto que
corresponde a cada municipio del Estado de Michoacán,
así como el calendario de pagos de los recursos del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para
el ejercicio fiscal del año 2026.

En la página 23 se menciona que al Municipio de Tlalpujahua
tendrá la cantidad de $ 36,939.811.00 (treinta y seis millones
novecientos treinta y nueve mil ochocientos once pesos)
para ejercer en obra publica en este año fiscal 2026.

Derivado de lo anterior se realizarán las siguientes
Modificaciones al Programa Operativo Anual de Obra:

Obra número 4.- Se realiza el cambio de localidad por
cuestiones de ubicación de plataforma. Quedando en la
localidad de Cerro Prieto.

Obra número 13.- Se cambia el nombre por cuestiones de
plataforma quedando el nombre de Construcción de
pavimentación a base de concreto hidráulico en
Tlalpujahua, localidad San Juan de Dios camino a campo
azul (presa Brockman) por un monto de $1,000,000.00 (un
millón de pesos) y una meta de 800 m2.

Obra número 14.- Se realiza el cambio de localidad por
cuestiones de ubicación de plataforma. Quedando en la
localidad de Tlalpujahua de Rayón.

Siendo estas las obras que se cambiaron en cuestión de la
localidad y nombre.

Se elimina la obra Equipamiento de Cancha Pública en
Tlalpujahua en la localidad San Francisco de los Reyes camino
al COBAEM por un monto de 3,602,930.00 (tres millones
seiscientos dos mil novecientos treinta) y 5850 m2 como meta.

Con el recurso de esta obra que se elimina y el aumento de

recurso para ejercer en este año se agregan al POA las
siguientes obras.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Solicito a los miembros del Cabildo si están de acuerdo,
levanten la mano en votación.

Quedando de la siguiente manera:

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Es aprobado por unanimidad de votos. Segunda Modificación
del Programa Operativo Anual de Obra 2026 del Municipio
de Tlalpujahua, Michoacán.

Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado
de Michoacán.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO 10 DIEZ. - Cierre de la Sesión.

El C. Presidente Municipal manifiesta; «No habiendo ningún
otro asunto que tratar damos por terminada esta Sesión
Ordinaria de Cabildo. ¡Muchas gracias!», siendo las 11:20
once horas con 20 veinte minutos del día de su inicio, se
procedió a su firma, rubricando los que en ella intervinieron
y quisieron hacerlo. Certifico, Gema Berrios Velázquez,
Secretaria del Ayuntamiento.

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo se levanta
para constancia la presente Acta correspondiente a la Sesión
Ordinaria de Cabildo número 06 seis del Ayuntamiento de
Tlalpujahua y de fecha 13 trece de marzo de 2026 dos mil
veintiséis, firmando la presente los que en ella intervinieron
y quisieron hacerlo.  Doy fe.

C. Jorge Medina Montoya, Presidente Municipal; C. Yesica
Esquivel Hernández, Síndica Municipal; C. Víctor Garduño
Hernández, Regidor; C. Laura Mayte Martínez Guzmán,
Regidora; C. Juan Francisco Juárez Yeo, Regidor; C. Karina
González Hernández, Regidora; C. Emmanuel Mercado Ruiz,
Regidor; C. Nieves Medina de Jesús, Regidora; C. Luis
Velarde Bastida, Regidor; C. Gema Berrios Velázquez,
Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).
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